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GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compaúilas mediante Resoluciones Nos. ' 
ADM-9892319 del 23 de octubre de 1989; y, ADM-89329 del 

to. de noviembre de 1989; 

CONSIDERANDO: 
y ; 

QUE el 28 do septiembre/ de 1989 Y se ' ha otorgado 
ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

- abogado Marcos Diaz Casquetef la escritura pública de 
aumento de capital y reforga de estatutos de la Compaúía 
INMOBILIARIA MA 1401 S.A.y la misma que ha sido ratifi- 
cada y ampliada mediante escritura, pública otorgada ante 

el mismo Notario el 8Yde noviembre de 198% 

, QUE los señores Andrés Aspiazu Estrada. Ve ingeniero 

Eduardo Aspiazu tradaJen sus calidades de Presidentealy 
y Gerente General, respectivamente de la compañia, con 

el patrocinio del abogado Jorge Plaza Arosemena, han 
“solicitado la aprobación de las indicadas escrituras 
públicas, a cuyo efecto han presentado cinco copias 

certificadas de la mismas ¿/ 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha . 

presentado el informe favorable No. 89-4125-IA del 19 de 
< “octubre de 1989;/ 0% 

¿QUE el señor Superintendente de Compaúlas, ' ha. 
concedido a la compaúla mencionada la prórroga hasta el 

. 15 de noviembre de 1989, para que pueda otorgar la 
“¿pertinente escritura pública de aumento de capital para 

alcanzar a superar” el correspondiente mínimo legal y 

*" cumplir con las formalidades legales, en virtud de lo 

«¿dispuesto en “el Art. 83 de la Ley 006 de Control 

y Tributario y Financiero de 28 de diciembre de 1988, 
- promulgada ce) Oficial No. 97 de 29 de 

' -$_ diciembre de 1988 /
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Resolución No. 89-2-1-1846439 
INMOBILIARIA MA 1401 S.A. 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
Sc-DJ-CA-89-2615 del 14 de noviembre de 1989 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una. 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a laos. 
requisitos legales respectivos; AS - 4 o 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la O 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO/- APROBAR aY el aumento de 
capital de INMOBILIARIA MA 1401 S. al por. OCHOCIENTOS MIL” 
SUCRES Mividido gn OCHOCIENTAS acciones de UN MIL SUCRES. 7 
cada una; y, b)/la reforma de estatutos constantes en la 
referidas escrituras. : 

4 

ARTICULO , SEGUNDOY- DISPONER que el "Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil al margen de las 
matrices de las escrituras públicas que se aprueban, . 
tome nota del contenido de la presente Resolución y 
siente razón -de esta anotación. 

ARTICULO LERCERO DISPONER ,que el Registrador 
"Mercantil del cantón Guayaquil: a)V/inscriba las referi- 

das escrituras públicas junto con la presente.Resolu- 

ción, archive una copia de dichas escrituras y devuelva a 

las restantes ¡con la razón de la ¡inscripción “que se.- 
ordena: Y, b)/cumpla las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO A DISPONER que el Notario Segundo 

del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

escritura pública del 23 de marzo de 1981,. por la“cual 
se constituyó la compañia en referencia, que ha procedi- 

do a aumentar el capital y a reformar sus estatutos, 
mediante las escrituras públicas que se aprueban. por. la” 

presente Resolución y siente razón de esta anotación .. 
ón 

— 

A ARTICULO auInro. Y) DISPONER que un extracto de la 
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>. indicadas escrituras públicas se publique, por una vez, 

cen uno de los diarios de mayor circulación en el 

" domicilio principal. de la Compaúla. Un ejemplar de- Ta 

o publicación deberá: entregarse a este Despacho... 
A 

e 

CUMPLIDO, vuelva el expedier 

      

   

    

] COMUNIQUESE.- DA 
dencia de Compañias, er A 

19480-81 , 

- Queda inscrita la presente Resolución de fojas 46.884 a - 
46.886, fúmero 13.654 del Registro Mercantál y anótadá ba- 
jo el número 19.145 del Repertorig%- Guáyéquil, Dicienibre 
“cinco de mil npgecientos ochenta i nupús” .- El Regístrador . 
Mercantil .- (/ ÓN 

        
     

  

or 

AB. HECTOR MIGUEL 
Registrador A 

1 

Se.tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fo. 
Jas 15.319 del Registro Mercantil de 1.981;“y, 46.887 del * 
mismo Registro del presente año, al margen de la inscrip - 

- ción respectiva + Guayaquil, Dicie    


